
Diligencias.
Ayer, Labocar de
Carabineros
efectuó trabajos
de investigación
en el lugar de la
explosión del
vehículo de
Gasco que trans-
portaba gas
licuado. 
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HOSPITALIZACIONES.— La Clínica Indisa es uno de los establecimien-
tos donde se encuentran internados heridos del accidente de Renca.
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La capilla de la ex Posta Cen-
tral se convirtió en un punto de
encuentro para familiares de los
heridos tras la explosión que se
registró el jueves en Renca.

Aquella mañana, un camión
de la empresa Gasco que trans-
portaba gas licuado se volcó, por
razones que son investigadas,
causando una severa explosión y
onda expansiva.

En el recinto de emergencia un
equipo de psicólogos y otros espe-
cialistas ofrecen contención a las
familias ante el difícil escenario.

Y es que la tragedia dejaba has-
ta anoche cuatro fallecidos y 17
heridos que requirieron hospita-
lización debido al porcentaje de
quemaduras en sus cuerpos.

Un tema que se agudizó ayer
se relaciona con la identificación
de personas desaparecidas y que
podrían ser parte del grupo de
víctimas fatales.

Camila Sandoval, hermanas-
tra de Andrés Arroyo, cuenta a
“El Mercurio” que “aún no po-
demos confirmar si es su cuerpo.
En la mañana (de ayer) nos dije-
ron que sí estaba, pero después
nos dijeron que no se podía reco-
nocer y que teníamos que espe-
rar una semana porque puede
ser que no tengan su cuerpo”.

“Es muy angustiante esta si-
tuación. Necesitamos informa-
ción”, describe.

Fabián Carvallo es otra de las
personas desaparecidas y que se
movilizaba en la zona cuando
ocurrió el accidente. Su teléfono
celular y su vehículo fueron en-
contrados en el punto, pero aún
no había podido ser identificado
entre las víctimas fatales.

Un tercer desaparecido, Nico-
lás Soto, eso sí, fue identificado.
“Ya tuvimos noticias, ya lo reco-
nocimos”, relata su hermano
Hernán.

El subsecretario de Redes
Asistenciales, Bernardo Marto-
rell, comentó que “este es un mo-
mento para esperar que los pro-
cesos que suceden tanto en el si-
tio de la emergencia como en
parte de los organismos que tie-
nen a cargo la identificación de
los fallecidos puedan realizar las
diligencias que sean necesarias”.

Complejos cuidados
por gravedad de
pacientes

Según la información del Mi-
nisterio de Salud, los heridos se
mantienen internados en distintos
recintos: dos en la ex Posta Cen-
tral; uno en el Hospital Félix Bul-
nes; 6 en la Mutual de Seguridad;

tres en la Clínica Indisa; uno en
Bupa, uno en RedSalud y tres en la
Asociación Chilena de Seguridad.

En Indisa, el ambiente era de
angustia. Familiares de uno de
los internados, un hombre de 38
años con el 100% del cuerpo
quemado, lo describen como
“un buen hijo, un buen amigo.
Hacía la ruta siempre porque es
camionero. Está muy grave”,
cuenta uno de sus hermanos.

Martorell explicó que solo
uno de los hospitalizados estaba
con baja gravedad. “Los demás
tendrían alto porcentaje de su

cuerpo afectado; por lo tanto,
son todos pacientes de un alto
riesgo vital, de alta gravedad y
están con los mejores cuidados
posibles en las UCI que corres-
ponden”, indicó.

Los cuidados que necesitan
los pacientes constan de tres fa-
ses. Una primera, que se enfoca
netamente en salvar la vida de la
persona con fluidos intraveno-
sos, manejos de drogas debido a
la baja presión en sus sistemas, y
las intervenciones quirúrgicas
que requieran a partir de las que-
maduras. 

La segunda comienza de in-
mediato, el primer día de los cui-
dados y para preparar la rehabi-
litación de los pacientes.

“Esto tiene que ver con la posi-
ción en la que los pacientes son de-
jados en reposo, la curación de las
heridas que se les realiza, la plani-
ficación con las familias de los cui-
dados psicológicos, también de
los cuidados sociales que pueden
requerir las semanas y meses que
siguen”, detalló Martorell.

La tercera fase se relaciona
con sangre y tejido. El subsecre-
tario enfatizó el llamado a la do-
nación en los centros asistencia-
les públicos y privados, ya que
“siempre aumenta su demanda
por casos como este”.

Sobre la donación de tejido
planteó que se realizó ayer una
reunión con el banco encargado
“donde hay, y queremos dar la
tranquilidad de que tenemos su-
ficiente stock de piel humana a
partir de donantes que está al-
macenado y debidamente pro-
cesado, disponible para las nece-
sidades de cobertura que van a
tener estos pacientes”.

Son cuatro las personas que perdieron la vida en la tragedia ocurrida el jueves en Renca

“Es muy angustiante”: La tensa espera por
información de familiares luego de explosión 

ANA NAVARRO S. y JUDITH HERRERA C.

En total, hasta ayer se registraban 17 hospitalizados en distintos recintos de la red asistencial, la mayoría de
gravedad. Mientras, dos hombres continuaban sin paradero conocido tras el accidente. ‘‘Este es un

momento para esperar
que los procesos de los
organismos que tienen a
cargo la identificación de
los fallecidos puedan
realizar las diligencias
que sean necesarias”.
................................................................

BERNARDO MARTORELL
SUBSECRETARIO DE REDES ASISTENCIALES

Cuatro personas fallecidas, otras 10 con
lesiones de diversa gravedad —la mitad de
ellas “prácticamente en riesgo vital”, según
la delegación presidencial—, así como un
sinnúmero de automóviles quemados o con
daños de consideración. Hasta ayer, esas
eran algunas de las consecuencias de la
explosión que provocó un camión de Gasco,
en la comuna de Renca, el jueves recién
pasado (ver nota principal), y que fueron
informadas por la autoridad.

Aunque hay algunas hipótesis sobre lo
ocurrido —como que el fallecido conductor
pudo ir a exceso de velocidad—, todavía
existen dudas respecto de las responsabili-
dades. La certeza solo llegará cuando estas
sean establecidas por la investigación del
Ministerio Público. No obstante, pueden
analizarse los eventuales escenarios de
posibles demandas. Aquello, sin entrar en el
debate relacionado con los seguros com-
prometidos.

En ese contexto, “El Mercurio” hizo una
pregunta a tres especialistas en derecho
civil: ¿Quién o quiénes debiesen responder a
los familiares de las víctimas o a los afecta-
dos materialmente en un caso como este? 

Así, el profesor de la Universidad del
Desarrollo, Pedro Pablo Vergara, responde
que, lo primero, en un caso hipotético, no
necesariamente este, debe ser determinar
las causas de la explosión, porque, por
ejemplo, “si se debe a un caso fortuito,
entonces no se puede imputar responsabili-
dad a nadie (...). La responsabilidad se debe

a un hecho de la naturaleza”.
Luego, dice, “si se debe a un problema

del vehículo, nuestra ley no es tan clara
(...); sin embargo, hay acuerdo en que el
Código Civil establece una regla general en
orden a que el propietario es responsable de
los daños que causan las cosas de que es
dueño”. 

Escenarios posibles

Un tercer escenario, apunta Vergara, es
si se debe a una actuación del chofer del
camión. En ese caso, “la responsabilidad
recae tanto en el conductor (por ser autor
del daño) y de la empresa, porque según
normas del Código Civil, la empresa res-
ponde por los hechos de sus empleados”. 

Como cuarta opción, a pesar de que
hasta el momento no se ha informado algo
de esa naturaleza, es también posible, en un
caso hipotético, que “el causante de la
explosión sea un tercero. Por dar un ejem-
plo cualquiera, alguien que arrojó una
sustancia inflamable al camión. En ese caso,
el único responsable sería ese tercero”. Lo
mismo ocurriría si, por ejemplo, se estable-
ciera que fue un problema del contenedor
de gas, pues allí sería el fabricante de ese
equipo el único responsable, puntualiza. 

Ahora, el profesor de la Universidad
Católica, Jaime Alcalde, recuerda: “Lo
habitual siempre es demandar a todos. Así
se aprovecha la carpeta investigativa pe-
nal”. Después, afirma, se perseguiría la
eventual responsabilidad de la empresa, que
es “patrimonialmente más fuerte”.

Normas aplicables

No obstante, antes vuelve a las normas
aplicables a un caso de este tipo. “Para
determinar la responsabilidad en esta
materia —plantea— hay que ver el regla-
mento de transporte de gas y la Ley del
Tránsito”, dice. Así, “cuando se produce un
accidente hay obligación de informar dentro
de las 24 horas y la Superintendencia de
Combustibles puede investigar e imponer
sanciones”.

Por esa vía, sostiene, “la responsabilidad
depende de que la empresa haya observado
o no los deberes de prevención y seguridad
que le impone el reglamento”. A su vez, “la
Ley del Tránsito establece una responsabi-
lidad compartida entre el conductor, el
propietario del vehículo y el tenedor a
cualquier título (por ejemplo, el arrendata-

rio o el que lo tiene por leasing). Todos son
solidariamente responsables de los daños o
perjuicios que se ocasionen con el uso del
vehículo, sin perjuicio de la responsabilidad
de terceros. Esto significa que las víctimas
se pueden dirigir contra todos ellos o contra
uno cualquiera”. 

De acreditarse que el conductor iba a
exceso de velocidad, dice que aquí habría
responsabilidad de este, por lo tanto, de sus
herederos, y de la empresa”, y siendo esta
la “más fuerte patrimonialmente”, sería la
que acabaría respondiendo, “tanto por el
daño causado a las personas como por el
daño patrimonial”.

Coincide con algunos puntos el abogado
Rafael Gómez P., quien ha impartido clases
en la Universidad de Chile. Por ejemplo,
afirma que “la premisa más importante es
que todo aquel que cause un daño está

obligado en la indemnización”. 
En ese sentido, plantea que “esa es la

responsabilidad legal que establece el
Código Civil, en materia de responsabilidad
extracontractual”.

A su vez, el abogado comenta: “Aquí
hubo un accidente gravísimo de un ca-
mión de gas licuado en una ruta conce-
sionada, por lo tanto, el principal res-
ponsable sería el conductor siempre y
cuando se acredite dentro de la investi-
gación penal que ha habido una negligen-
cia de su parte, como exceso de veloci-
dad o pérdida de control”.

Si esas condiciones se acreditaran, “eso
generaría, por cierto, la responsabilidad
civil de reparar los daños y perjuicios, de
indemnizar a las víctimas de todos los
daños causados como consecuencia de la
causa basal”.

Eventual respuesta solidaria

Sin perjuicio de ello, agrega, “la ley
establece para los efectos de la responsabi-
lidad civil que no solamente el conductor
sino también el dueño (de la cosa) son
responsables solidariamente para los efec-
tos de las indemnizaciones civiles que se
deban pagar a todas las víctimas”. 

Por otro lado, recuerda que en el caso del
“transporte de carga peligrosa se intensifi-
can las medidas de seguridad y su incum-
plimiento agrava la responsabilidad”, si algo
así llegara a establecerse, porque, hasta
ayer al menos, no se sabía “si pudo haber un
problema o una irregularidad en los permi-
sos, la fiscalización, las autorizaciones
respectivas”.

“Tampoco sabemos —apunta Gómez— si
el conductor cumplía con todas las exigen-
cias y aptitudes necesarias para poder
conducir un camión que transporta cargas
peligrosas”. 

Fallecidos, heridos de gravedad y automóviles quemados: abogados identifican
a quiénes podrían tener que responder por las consecuencias de la explosión 
Si bien la investigación está en desarrollo y todavía
no se han establecido las responsabilidades,
existen algunas hipótesis sobre qué fue lo que
generó la emergencia. 

A. CH. 

RENCA.— Durante horas trabajaron los equipos de Bomberos para controlar el incendio
provocado por la emergencia ocurrida en Renca este jueves. 
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Etiquetas que señalan lo que portan,
altura e, incluso, zonas por las que no
pueden transitar, están dentro de los linea-
mientos que contienen las normativas para
el tránsito de los camiones como el sinies-
trado el jueves tras su volcamiento.

Néstor Morales, académico de la U.
Central y prevencionista de riesgos, plantea
sobre la tragedia que existen regulaciones
técnicas y legales para el transporte de
materiales como el gas licuado, que era la
sustancia que cargaba el vehículo de Gasco
que explotó en Renca, en el nudo entre
General Velásquez y la Ruta 5 Norte.

“Existe vasta regulación, que establece
algunas exigencias y restricciones depen-
diendo de los tonelajes, las cantidades y el
tipo de material que efectivamente se está
transportando”, dice el especialista.

Además, la regulación nacional también
establece las rutas para la carga peligrosa,
en especial para camiones articulados. Por
lo mismo, su circulación solo está permitida
en ciertas carreteras para evitar que pue-
dan movilizarse por radios urbanos o resi-

denciales. 
En el caso del accidente que dejaba hasta

anoche cuatro fallecidos y 17 hospitaliza-
dos, la zona sí estaba dentro de las cuales
es posible que estos vehículos puedan
trasladarse.

Michel De L’Herbe, consultor en gestión
de emergencias, señala que “los transpor-
tes de materiales peligrosos no pueden

andar en cualquier parte. En este caso iba
por una ruta que es habitual para este tipo
de camiones”.

“Existen normativas relacionadas, por
ejemplo, con la altura de los vehículos, el
peso”, añade. Ejemplifica con que “en los
túneles ubicados en las carreteras, hay vías
alternativas donde no se puede ingresar
con camiones con materiales peligrosos”.

En tanto, Morales comenta que “la

normativa establece adoptar medidas para
precisamente evitar que existan derrames,
filtraciones, fugas y que puedan llegar a
generar, en este caso, un impacto a tal
nivel que no solo puede contaminar el
ambiente, sino que además puede matar
personas o dejar lesionados”. 

Detalla que “cada sustancia peligrosa
tiene una o más características de peligro-
sidad. En este caso, inflamabilidad, en
otros casos puede ser explosividad; son
nueve clases de sustancias peligrosas que
están normadas y deben ser señalizadas
para poder ser transportadas en Chile”.

“La señalización y la seguridad de nues-
tro país también está en un buen estándar,
a diferencia de otros. Por lo tanto, aquí lo
que hay que revisar concretamente es qué
causó el accidente”, afirma Morales.

Mientras, De L’Herbe apunta que “se
necesita revisar una serie de elementos
sobre la conducción, quizás sobre el entre-
namiento a estos conductores, sus certifi-
caciones, en el caso de que se compruebe el
exceso de velocidad”.

Normativa establece lineamientos para el transporte del gas

ACCIDENTE.— La principal tesis que se ma-
neja es que el camión iba a exceso de velocidad.
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‘‘Existe vasta regulación,
que establece algunas
exigencias y restricciones
dependiendo de los tonelajes,
las cantidades y el tipo de
material que efectivamente se
está transportando”.
..............................................................................
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